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EMAIL DE INFORME  LABORAL JULIO 2010

I. MULTA PAUCIS

Aseguramiento Universal en Salud (AUS)
La Declaración Universal de los Derechos Humanos (10.12.1948) en su Art. 22º señala que toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la Seguridad Social, y nuestra Constitución Política de 1993, en su Art. 10°, reconoce el derecho universal y progresivo de toda persona a la misma.

Es por ello que siempre son apreciados los esfuerzos de los Estados orientados a cubrir eficazmente la seguridad social y, en especial, la salud, como en el reciente caso del AUS, que  comprenderá: al régimen contributivo (Essalud, EPS, pensionistas y regímenes especiales), a los independientes a través de las IAFAS (Aseguradoras Privadas de Salud) y al régimen subsidiado en el caso de la población en condición de pobreza, con cargo al presupuesto del Seguro Integral de Salud (SIS).

En todo país los elementos de seguridad social considerados fundamentales son: disponibilidad, riesgos e imprevistos sociales, nivel suficiente, accesibilidad, asequibilidad, participación e información y acceso físico oportuno. 

En nuestro país, las autoridades han declarado que el AUS cubrirá el 80% de las enfermedades, solo para Lima y Callao. Asimismo, se ha señalado que más de 380,000 personas en extrema pobreza accederán al seguro de salud, y que la atención en el sistema subsidiado la decidirá el Ministerio de Economía a través del SISFOH (Sistema Focalizado de Hogares).

Sin embargo, en los últimos 10 años cerca de 10 millones de trabajadores de la PEA no están incorporados al sistema contributivo de Seguridad Social en Salud y la cobertura del sistema privado EPS solo alcanza a cerca de 120,000 titulares.

La seguridad social debe financiarse con recursos de los trabajadores, empleadores, y del Estado en la franja de los más necesitados; es integral como sistema y solo progresiva en cuanto a prestaciones, no en cuanto a afiliados, ya que todos tenemos derechos humanos por el hecho de ser personas.  (A.CH.Q.) IL. Pág. 1
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1.- Contratos sujetos a modalidad y contratos a jornada parcial 


  Comunicación a la AAT

Tanto los contratos de trabajo sujetos a modalidad como los contratos a jornada parcial a que se refiere el Título II y el artículo 4º, respectivamente, del TUO del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, deben comunicarse para su registro a la AAT vía el sistema "on line" que tiene establecido el Ministerio de Trabajo y P.E. dentro de los quince días calendario de su celebración, de acuerdo a lo establecido en los artículos 13º y 81º del Reglamento de la Ley de Fomento del Empleo.

Por tratarse de un plazo expresado en días, se computa de acuerdo a las normas contenidas en el numeral 4 del artículo 183º del Código Civil, por tanto, se excluye el día inicial y se incluye el día del vencimiento. Así, de suscribirse un contrato el día 9, los quince días se computan desde el día 10 concluyendo el día 24.

Si el día del vencimiento es inhábil, el numeral 5º del citado artículo del Código Civil determina que el plazo recién vence el día hábil siguiente.

En el ejemplo anterior, de ocurrir que el día 24 cayera en sábado, el plazo concluiría el día 26 y si el día 24 coincidiera con el domingo el plazo vencería el lunes 25. IL Pág. 4
2.- APRUEBAN MODIFICACIÓN A LA LEY DE 

     CONSOLIDACIÓN DE BENEFICIOS SOCIALES
El 3 de julio de 2010 se publicó la Ley Nº 29549, de fecha 1 de julio de 2010, que modifica los artículos 9º y 18º del Decreto Legislativo Nº 688, Ley de Consolidación de Beneficios Sociales, señalando que:

–
Las remuneraciones asegurables para el pago del capital o póliza están constituidas por aquellas que figuran en los libros de planillas y boletas de pago, percibidas habitualmente por el trabajador incluso cuando se trate de remuneraciones variables. Dicha remuneración asegurable no puede ser mayor a la "remuneración máxima asegurable" establecida para efectos del Seguro de Invalidez, Sobrevivencia y Gastos de Sepelio en el Sistema Privado de Pensiones. 

–
En el caso que el trabajador asegurado cese y desee optar por mantener su seguro de vida, deberá solicitarlo por escrito a la empresa aseguradora en el plazo de 30 días, contados desde el cese laboral. 

Asimismo, dicha Ley dispone la elaboración y funcionamiento del Registro Obligatorio de Contratos de Seguros de Vida Ley a cargo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en coordinación con la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS). 

Se derogan, asimismo, los artículos 10º y 11º del Decreto Legislativo Nº 688, Ley de Consolidación de Beneficios Sociales; la Ley Nº 27700, Ley que precisa el Derecho de los Trabajadores que Cesan de Mantener su Seguro de Vida, y se deja sin efecto el Decreto Supremo Nº 024-2001-TR, que precisa y reglamenta disposiciones de la Ley de Consolidación de Beneficios Sociales.

El análisis de la Ley N° 29459 es presentado en páginas interiores de esta edición.IL Pág. 4
3.- MINTRA

     Efectúa fiscalización sobre pago de Horas Extras
Debido a las frecuentes denuncias recibidas en el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, más de 150 inspectores laborales iniciaron una campaña de fiscalización a nivel nacional para verificar el pago de las horas extras. Se indicó también que se fiscalizará a aquellos trabajadores que laboran fuera de la empresa, debido a las irregularidades que este tipo de trabajo trae consigo.

Conforme lo señala el TUO del Dec. Leg. Nº 854, Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo, las horas extras tienen carácter voluntario y deben ser debidamente retribuidas o, en su defecto, compensadas con el otorgamiento de periodos equivalentes de descanso. 

Cabe mencionar que, conforme al art. 25.6 del Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo, constituye Infracción muy grave en materia de relaciones laborales "el incumplimiento de las disposiciones relacionadas con la jornada de trabajo, refrigerio, trabajo en sobretiempo, trabajo nocturno, descanso vacacional y otros descansos, licencias, permisos y el tiempo de trabajo en general". Dicha infracción es sancionada de acuerdo a la siguiente tabla: IL Pág. 4 

	GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN
	BASE DE CÁLCULO
	NÚMERO DE TRABAJADORES AFECTADOS

	
	
	1-10
	11-20
	21-50
	51-80
	81-110
	111-140
	141 a +

	MUY GRAVE
	11 a 20 UIT
	5-10%
	11-15%
	16-20%
	21-40%
	41-50%
	51-80%
	81-100%


4.- ONP: ACCESO A LA INFORMACIÓN
La Oficina de Normalización Previsional (ONP) ha puesto a disposición de los usuarios la siguiente información que puede ser descargada de su página web (www.onp.gob.pe) y que se encuentra almacenada en el Archivo Central de Planillas (ACP) de la ONP:

•
Relación de Planillas en custodia


La información de los libros de Planilla que se encuentran en poder de la ONP, se puede obtener de dos formas:

1.
Mediante solicitud escrita del interesado, o

2.
Vía página web de la ONP (www.onp.gob.pe), ingresando la razón social de la empresa; por este medio sólo se debe llenar el siguiente formulario y el interesado podrá identificar las empresas cuyas planillas se encuentran en custodia de la ONP, realizando una búsqueda por tres primeras letras del nombre de la empresa, accediendo a los siguientes datos:
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III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· Documentos almacenados en el ACP

En cuanto a los trámites que realiza la ONP, se establecen las siguientes disposiciones:

–
La ONP no exige copia de las planillas de remuneraciones y demás documentación que custodia el ACP para realizar algún trámite administrativo.

–
Si la solicitud del administrado obedece a algún requerimiento de otra entidad, deberá indicarlo expresamente en su solicitud, señalando el nombre de la entidad a efecto de poder remitir la información a ésta. No se aceptan solicitudes por motivos distintos a los manifestados.

–
Para trámites de pensión y/o Bono de Reconocimiento, la ONP no exige certificados de trabajo, liquidaciones, certificados de tiempo laborados o cualquier otro documento, procedente de empleadores cuyas planillas tenga actualmente en custodia, debido a que la ONP extracta los períodos de aportación y remuneraciones durante la labor de verificación que realiza a los empleadores así como las diferentes fuentes de información (ACP, ORCINEA, SUNAT, entre otras).Panorama Laboral 2009 .IL Pág. 5
5.- NUEVA LEY PROCESAL DEL TRABAJO

     Cronograma de Implementación y Capacitación 
Mediante Resolución Administrativa Nº  232-2010-CE-PJ publicada el 07.07.10, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial (CEPJ) aprobó el Cronograma de Implementación de la nueva Ley Procesal del Trabajo para el presente año de la siguiente manera: 

–
Distrito Judicial de Tacna


A partir del 15/07/10.

–
Distrito Judicial de Cañete

A partir del 16/08/10.

–
Distrito Judicial de La Libertad

A partir del  01/09/10.

–
Distrito Judicial de Arequipa

A partir del 01/10/10.

–
Distrito Judicial de Lambayeque

A partir del 02/11/10.

De otro lado, mediante Resolución Administrativa Nº 239-2010-CE-PJ, publicada el 11.07.10, el CEPJ aprobó el Plan Nacional de Capacitación para la implementación de la nueva Ley Procesal del Trabajo, encargando su ejecución al Centro de Investigaciones Judiciales del Poder Judicial y debiendo sufragar los gastos respectivos la Gerencia General del Poder Judicial. IL Pág. 5
6.- Boleta de Pago 

     ESSALUD - ONP

Mediante R. de S. N° 204-2010/SUNAT de 09.07.10, se modifica la denominación del Formulario N° 1073- Boleta de Pago ESSALUD-ONP por la de Formulario N° 1073-Boleta de Pago-Otros. 

El referido formulario fue aprobado por R. de S. Nº 080-99/SUNAT, que estableció su utilización por las entidades empleadoras consideradas medianos y pequeños contribuyentes que deseen realizar el pago de las contribuciones, multas, fraccionamientos u otros conceptos relacionados a EsSalud y a la  ONP.

Actualmente este formulario puede ser utilizado, adicionalmente, para lo siguiente: 

–
Sujetos que deban cumplir sus obligaciones tributarias utilizando un tipo de documento distinto al número de RUC para efectuar el pago de las contribuciones, multas, fraccionamientos u otros conceptos relacionados al EsSalud y a la ONP.

–
Para el pago del Impuesto a la Renta (IR) de los contribuyentes no domiciliados en el Perú que obtengan rentas de fuente peruana y sobre las cuales no se hubiera realizado la retención del Impuesto en la fuente.

–
Para el pago del IR de los contribuyentes no domiciliados en el país que obtengan rentas de fuente peruana por las cuales no proceda efectuar retenciones. IL Pág. 5

6.- AFP

     Incrementos por afiliación

Los incrementos que dentro de los alcances del art. 8º del D.L. Nº 25897 recibían los trabajadores por afiliarse a una AFP, o sea el 10.23 y el 3 por ciento fueron dejados sin efecto a partir de las afiliaciones producidas desde agosto de 1995, bajo determinadas circunstancias y condiciones.

Actualmente, la incorporación de un trabajador al Sistema Privado de Pensiones (SPP) mediante la afiliación a una AFP no representa para el trabajador un incremento de remuneraciones; sin embargo, aquéllos que recibieron tales incrementos deben continuar percibiendo los mismos montos que les otorgó el empleador en la oportunidad respectiva. En este último caso, el empleador y el trabajador deben tener presente que el incremento del 3% es el único que se computa para efectos de los depósitos semestrales de CTS por así disponerlo el TUO de la Ley del SPP. IL Pág. 5

IV. SECCIÓN ANÁLISIS LEGAL

1.- DIA NO LABORABLE COMPENSABLE

     Sector Público: Viernes 30 de Julio
Cada vez que nos encontramos frente a la aplicación de días no laborables por mandato legal, como son los que corresponden con ocasión de las Fiestas Patrias, surge la controversia sobre su denominación, ya que ello determinará su contenido y efectos en los derechos y beneficios de  los trabajadores.  

En los últimos años en el Sector Público se ha continuado con la modalidad de disponer, adicionalmente a los feriados ordinarios, días adicionales consecutivos de descanso, extendiéndose también facultativamente el goce de éstos últimos en el sector privado.

Trataremos en el presente artículo los alcances de esos días Feriados No Laborables, así como de los adicionales en el Sector Público, con ocasión de las Fiestas Patrias, de acuerdo a lo establecido en el  D.S. N° 026-2010-PCM del 15.02.2010 (16.02.2010).

IL Pág. 6
2.- SEGURO DE VIDA LEY

     Modifican Dec. Leg. Nº 68
Por Ley Nº 29549, publicada el 03.07.2010, se modifican los artículos 9º y 18º del Dec. Leg. Nº688, Ley de Consolidación de Beneficios Sociales y se derogan  sus artículos 10º  y 11º.

Asimismo, se deroga la Ley Nº 27700, "Ley que precisa el Derecho de los Trabajadores que cesan de mantener su Seguro de Vida" y el D.S. Nº 024-2001-TR "Precisan y Reglamentan disposiciones de la Ley de Consolidación de Beneficios Sociales".

Veamos a continuación un análisis de la referida norma. IL Pág.9
3.-  SECTOR PÚBLICO

Aguinaldo por Fiestas Patrias
Por D. S. N° 147-2010-EF de fecha 07.07.10, se han dictado las disposiciones reglamentarias relativas al otorgamiento del Aguinaldo por Fiestas Patrias para el Sector Público y otros, fijado hasta en S/. 300.00 por la Ley Nº 29465, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2010, el cual se abonará por única vez, conjuntamente con la planilla de pago correspondiente al mes de julio de 2010.

A continuación veamos sus alcances. IL Pág. 12
V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 24 al 31 de junio al10 de julio de 2010
1. Cronograma de pensiones y otras prestaciones sociales y de personal y obligaciones sociales en la Administración Pública correspondiente al mes de julio de 2010 (26.06.10) (421250)

Mediante R.VM. Nº 006-2010-EF/77.01 de 24.06.10, publicada el 26.06.10, se establece el pago de pensiones y otras prestaciones sociales y de personal y obligaciones sociales (remuneraciones) en la Administración Pública correspondiente al mes de julio de 2010.
2. Modifican disposiciones para la implementación del llevado de determinados libros y registros vinculados a asuntos tributarios de manera electrónica (26.06.10) (421275)
Mediante R. de S. Nº 196-2010/SUNAT de 25.06.10, publicada el 26.06.10, se han modificado determinados artículos de la R. de S. Nº 286-2009/SUNAT, que dictó disposiciones para la implementación del llevado de determinados libros y registros vinculados a asuntos tributarios de manera electrónica, a fin de ampliar el universo de deudores tributarios que puedan afiliarse a este sistema, la modificación de la oportunidad de afiliación al sistema, los efectos de dicha afiliación, entre otros aspectos relacionados con la facilitación del acceso al sistema. 

Asimismo, se han modificado algunos artículos de la R. de S. Nº 234-2006/SUNAT, que establece las normas referidas a libros y registros vinculados a asuntos tributarios, a fin de determinar, entre otros, el plazo máximo de atraso permitido respecto del Libro de Inventarios y Balances en situaciones en las que se produce la extinción, cierre o cese de los sujetos obligados a llevarlo.
3. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente al mes de junio de 2010  (01.07.2010) (421528)
Mediante R.J. Nº 175-2010-INEI de  30.06.10, publicada el 01.07.10, se aprueba el Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Año 2009=100,00), así como su Variación Porcentual Mensual y Acumulada correspondiente al mes de junio de 2010.
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Por favor ingrese los siguientes datos:

Por Razón Social

…………………

Mostrar Resultados

Registros encontrados. 1

Item Razón social Tipo Libro Fecha inicio Fecha fin

1.

SUELDOS        /        /        /        /

FORMULARIO VIRTUAL


4. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de junio de 2010 (01.07.2010) (421528)
Mediante R.J. Nº 176-2010-INEI de 30.06.10, publicada el 01.07.10, se aprueba el Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional que contiene la Base: Año 1994 = 100,00, así como su Variación Porcentual Mensual y Acumulada correspondiente al mes de junio de 2010.
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Año 2010

Mes

Núm. Índice

Base 2009    Mensual Acumulada

Junio 101,53 1,42 0,25

Variación Porcentual


5. Ley que modifica el Decreto Legislativo Nº 688, Ley de Consolidación de Beneficios Sociales (03.07.10) (421602)
Mediante Ley Nº 29549 de 02.07.10, publicada el 03.07.10, se modifican los artículos 9º y 18º del Dec. Leg. Nº 688, Ley de Consolidación de Beneficios Sociales. Ver anexo de Legislación.
6. Aprueban formatos de demanda laboral ante los Juzgados de Paz Letrado y ante los Juzgados especializados con competencia en materia laboral (07.07.10) (421765)
Mediante R.A. Nº 198-2010-CE-PJ de 02.06.10, publicada el 07.07.10, se aprueba el formato de demanda laboral ante los Juzgados de Paz Letrado y el formato de demanda laboral ante los Juzgados Especializados con competencia en materia laboral. Ver sección Legislación Laboral de Análisis Laboral, julio 2010.
7. Aprueban Cronograma de Implementación de la Ley Procesal del Trabajo para el año 2010 (07.07.10) (421770)
Mediante R.A. Nº 232-2010-CE-PJ de 01.07.10, publicada el 07.07.10, se aprueba el Cronograma de Implementación de la Ley Procesal del Trabajo para el presente año:

–
Distrito Judicial de Tacna, a partir del 15.07.10.

–
Distrito Judicial de Cañete, a partir del 16.08.10.

–
Distrito Judicial de La Libertad, a partir del 01.09.10.

–
Distrito Judicial de Arequipa, a partir del 01.10.10.

–
Distrito Judicial de Lambayeque, a partir del 02.11.10.  Ver sección Legislación Laboral de Análisis Laboral, julio 2010.
8. Modifican Reglamento de la Ley Nº 26620, Ley de Control y Vigilancia de las Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres (08.07.10) (421822)
Mediante D.S. Nº 005-2010-DE de 07.07.10, publicado el 08.07.10, se modifican los artículos A-030604 y A-030605 del Reglamento de la Ley Nº 26620, Ley de Control y Vigilancia de las Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres, aprobado por D.S. Nº 028-DE/MGP de 25.05.01. 

Asimismo, se modifica íntegramente el Capítulo II de la Parte “E” “Del Personal Embarcado” del referido Reglamento de la Ley Nº 26620, Ley de Control y Vigilancia de las Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres.

9. Dictan normas reglamentarias para el otorgamiento del aguinaldo por Fiestas Patrias, y otras disposiciones (08.07.10) (421823)

D.S. N° 147-2010-EF de fecha 07.07.10, publicado el 08.07.10. Ver sección Legislación Laboral de Análisis Laboral, julio 2010.
9. Dictan diversas medidas para la implementación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo en el Distrito Judicial de Tacna (09.07.10) (421932)
Mediante R.A. Nº 237-2010-CE-PJ, de 07.07.10 y publicada el 09.07.10, se disponen las siguientes medidas para la implementación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo en el Distrito Judicial de Tacna:

–
La Sala Especializada Civil Permanente de Tacna, asumirá en adición a sus funciones los procesos comprendidos en la Nueva Ley Procesal del Trabajo con la misma competencia territorial.

–
La Sala Especializada Civil Transitoria de Tacna, asumirá en adición a sus funciones los expedientes de naturaleza laboral tramitados con las anteriores leyes procesales, que obran en su archivo más las que serán trasladadas de la Sala Especializada Civil Permanente, hasta su culminación; con competencia territorial en todo el Distrito Judicial.

–
El Juzgado Especializado de Trabajo de Tacna conocerá los procesos comprendidos en la Nueva Ley Procesal del Trabajo, con competencia provincial; la carga procesal tramitada con la anterior ley procesal se remitirá al Juzgado Especializado de Trabajo Liquidador.

–
Convertir el Segundo Juzgado Penal Liquidador Transitorio de Tacna, en Juzgado Especializado de Trabajo Liquidador Transitorio de Tacna; debiendo asumir todos los expedientes con la anterior ley procesal; hasta su culminación.


La carga procesal penal se remitirá al Primer Juzgado Penal Liquidador Transitorio de Tacna hasta su culminación.

–
El juzgado Mixto de Alto de la Alianza continuará conociendo en adición a sus funciones los procesos de la anterior ley procesal, hasta su culminación.
10. Modifican denominación del Formulario Preimpreso Nº 1073 - Boleta de Pago ESSALUD - ONP (10.07.10) (422019)
Mediante R. de S. Nº 204-2010/SUNAT de 09.07.10, publicada el 10.07.10, se modifica la denominación del Formulario Nº 1073- Boleta de Pago ESSALUD-ONP por la de Formulario Nº 1073-Boleta de Pago-Otros.  Ver sección Legislación Laboral de Análisis Laboral, julio 2010.
.
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Año 2010

Mes

Núm. Índice

Base 1994

Junio 192,867899 2,31 0,11

   Mensual Acumulada

Variación Porcentual
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